
Unión Obrera de la Construcción 
CCT 76/75 - Acuerdo Marzo 2026

INCREMENTO SALARIAL - Acumulativo:

Marzo 2026: 2% sobre básicos al 28/2/26.
Abril 2026: 1,9% sobre básicos al 31/3/26 +
Absorción fracción SNR.
Mayo 2026: 1,8% sobre básicos al 30/4/26

Compromiso de reunión a partir del 20 de abril de
2026 para definir ajustes desde junio 2026.

COMPENSACIÓN / ABSORCIÓN
Absorben y/o compensan aumentos
otorgados unilateralmente desde febrero
2026, a cuenta de futuros aumentos.

La misma no podrá generar una disminución
en el nivel total de ingresos del empleado
para el mes de marzo 2026 por una jornada
normal de trabajo.

APORTES Y CONTRIBUCI0NES

Aporte extraordinario solidario para
trabajadores no afiliados del 2%.
Durante abril - mayo 2026.

Contribución empresarial de $ 6.000.
Durante abril - mayo 2026.

Opción "Otros conceptos" de la boleta
sindical.

Homologado: Pendiente
Vigencia del acuerdo: hasta el 31 de mayo de 2026.

Sumas no remunerativas (3 a 5/2026)

Se incrementarán según adicionales por
Categoría y Zona surgen del Anexo I.
La suma de marzo 2026 se abonará junto con el
pago de la segunda quincena de dicho mes.
Las sumas de abril y mayo 2026 se pagarán 50%
con el pago de la 1° quincena y el 50% con la 2°. 
Las sumas estarán alcanzada por aportes y
contribudones con destino a la Obra Social.
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